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VISTO:

La propuesta presentada por las profesoras Gilda Collo y Melisa Suárez a la Secretaría de
Extensión para la aprobación de la actividad de extensión “Diálogo de saberes para la  construcción
de un diagnóstico territorial de riesgos ambientales y peligrosidades híbridas en Casa Bamba”; y

CONSIDERANDO:

Que la presentación cumple con los requisitos de la Secretaría de Extensión.

Que la actividad ya fue realizada el 27 de septiembre de 2025, en conjunto con Vecinos
autoconvocados de Casa Bamba.

Que la misma es continuidad de un trabajo sostenido con la comunidad desde el año 2020.

Por ello;

LA DECANA DE LA

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: RECONOCER la actividad “Diálogo de saberes para la construcción de un
diagnóstico territorial de riesgos ambientales y peligrosidades híbridas en Casa Bamba, con Gilda
Collo y Melisa Soledad Suárez como Responsables Institucionales, y Carina Tumini como
Colaboradora, realizada el 27 de septiembre de 2025, por un total de 8 horas reloj.

ARTÍCULO 2º: Esta resolución no constituirá antecedente académico si no va acompañada de la
certificación que acredite el desarrollo efectivo de la actividad.

ARTÍCULO 3º: Protocolícese, inclúyase en el digesto electrónico de la UNC, comuníquese y
archívese.

cc




	fecha: Martes 4 de Noviembre de 2025
	numero_documento: RD-2025-1624-E-UNC-DEC#FFYH
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
		2025-11-04T13:24:37-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: LILIANA VALENTINA PEREYRA
	cargo_0: Secretaria de Extensión
	reparticion_0: Extensión Facultad de Filosofía y Humanidades
Universidad Nacional de Córdoba
		2025-11-04T16:31:14-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Alejandra Castro
	cargo_1: Decana
	reparticion_1: Decanato Facultad de Filosofía y Humanidades
Universidad Nacional de Córdoba
		2025-11-04T16:31:15-0300
	GDE UNC




